
i..-.,TITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUM0 &..1E LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 

PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
10001834 1 

FECHA DE CELEBRACION I VIGENCIA I PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 22.02.2019 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 SEGUNDO PÁRRAFO, 47 DE LA LAASSP Y 
2019 02 26 AL: 15.03.2019 85 DEL RLAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001388 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100000569 HOTEL FLAMINGOS PLAZA, S.A. DE C.V. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Avenida Revolución 
DOMICILIO: AV. REVOLUCIÓN 333, COLONIA TACUBAYA DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11870, CIUDAD DE MÉXICO 333, Colonia Tacubaya, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
R.F.C.: HFP8410178N7 C.P. 11870, Ciudad de México. 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS: Su representada, deberá contar con la infraestructura necesaria FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
personal técnico especializado en el ramo, técnicas, procedimientos, y equipos suficientes � 22.02.2019 AL 15.03.2019 
adecuados, a fin de garantizar que el servicio objeto de esta contratación sea realizado con la 
calidad, oportunidad y eficiencia requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de 
administrador del pedido. 
No. I PARTIDA PRESUPUESTAL DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI {X) NO ( ) MONTO: 105,629.53 

01 1 38301 ·congresos y "SERVICIO INTEGRAL ABIERTO DE ORGANIZACION GENERAL PARA LA REUNION DE ESTRATEGIA NACIONAL 2019 DEL INSTITUTO FONACOT" 
Convenciones· 

QUE COMPRENDE: Servicio integral abierto de organización general para la reunión de estrategia nacional 2019 del Instituto FONACOT, dicho servicio consta de proveer lo siguiente: hospedaje por 6 días y 5 noches induyendo desayunos, salón 
para grupo, equipo audiovisual, montaje en salón para sesionar, Coffee break durante la estancia en el salón, alimentos como comidas y cenas sólo por 5 días conforme sea solicitado. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Habitación (incluve desavuno e imouestosl 
Coffee Break 

Comida 
Cena 

Salón de trabajo (4 micrófonos, 1 Pantalla para proyector, 1 
Proyector, WIFI, una mesa lateral y/o frontal a la pantalla 
para poder conectar la computadora con silla para el 
personal que realizará la proyección de las presentaciones. 
ser mesas redondas con sillas en media luna y/o tablones 
horizontales tipo escuela, dos mesas rectangulares al fondo 
del salón para trabajo con 5 sillas cada una y extensiones 
para la conexión de computadores e impresoras para ambas 
mesas. Carteles del evento en el hotel sede el primer día del 
evento, Mesa de registro a la entrada durante los días que 
dure el evento, extensiones) 

COSTO UNITARIO 
DEL SERVICIO" 

$1,596.63 
$319.52 
$465.95 
$372.76 

$8,041.40 

MiNIMO DE PERSONAS 
Y/O SERVICIO DIARIAS 

55 
55 
55 
55 

MÁXIMO DE PERSONAS 
Y/O SERVICIO DIARIAS 

75 
75 
75 
75 

COSTO TOTAL 
DEL SERVICIO 
MiNIMO DIARIO 

$87,814.65 
$17,573.60 
$25,627.25 
$20,501.80 

$8,041.40 

COSTO TOTAL DEL 
SERVICIO MÁXIMO 
DIARIO 

$119,747.25 
$23,964.00 
$34,946.25 
$27,957.00 

$8,041.40 

NUME 
RODE 
DIÁS 

5 
5 
4 

5 

5 

ENTREGA BLES. - Su representada deberá presentar al Administrador del pedido lo siguiente: • Informe General que considere: Fotos de Coffee break, Fotos del salón de trabajo, el equipo audiovisual, Fotos 
del desarrollo de la reunión. 

Dichos entregables deberán ser presentados por parle de su representada a los 5 días hábiles después de conduido el evento. Las entregas se realizarán de manera impresa al administrador del pedido o , 
quién este designe en Av. Insurgentes Sur, 452, Piso 4 en la Dirección de Mercadotecnia, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc Ciudad de México. 

mismo.) 

COSTO TOTAL 
DEL SERVICIO 

MiNIMO 

$452,245.45 
$87,868.00 

$102,509.00 
$102,509.00 

$40,207.00 

COSTO TOTAL 
DEL SERVICIO 

MÁXIMO 

$616,698.34 
$119,820.00 
$139,785.00 
$139,785.00 

$40,207.00 

MONTO MAXIMO CON LETRA: UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 34/100 M.N. MAS LV.A. SUBTOTAA 785,338.45 1,056,295.34 

(De conformidad con las caracterlsticas que se detallan en el anexo técnico, que como anexo 1 se agrega al presente pedido, el cual una vez rubricado por las partes, formara parte integral del 

VMONTO MINIMO CON LETRA: SETECIENTOS OCHENJ;A"Y Cl,NCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N. MAS LV.A. I.V.A. 1 123,546.60 166,133.32 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técn)c'Ó pres,ntado por J;i Subdirección General Comercial. TOTAL 908,885.05 1,222,428.66 
*El impuesto sobre hospedaje formara parte del costo del.,servicio /Y 
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PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo "El lnslituto" y por la 
otra 14EI Prestador del Servicio", senalado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

D E C L A R AC I O N E S  

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosufaciencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo estableck:lo en 
la Ley del lnst�uto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condtciones de este ·pedido· como se desprende de &a Escritura Pública número 219,906, del 08 
de febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemandez. notario público número 
35 de la Ciudad de México. 

IV. No tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR en términos de la fracción IX del artículo 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

V. Que su representado tiene su domicíllo en Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. mismo que 
senala para los fines y efectos legales del presente ·Pedido·. 

11 .• DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 
Que su representada es una sociedad anónima de captlal variable, debidamente constituida conforme a 
las leyes mexicanas. según consta en la esaiura nümero 61,122, de fecha 11 de octubre de 1984, 
otorgada ante la fe del lle. satvador Godínez Viera, Notario número 42 del Distrio Federal hoy Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedo in serio en el Registro Pubko de comercio del Oistli:o Federal. 
en el folio mercantl no. 75726. 
Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representada en los términos y 
condiciones de ta escrtura número 44,633 VokJrnen 1 .202, de fecha 09 de nov;embre de 2005. otorgada 
ante la fe del Lic. Rogelio Magaña Luna, Titular de la Notaria no.156 del Distrito Federal hoy Ciudad de 
México., facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no le han sido revocadas o modificadas 
y se identifica con su credencial para votar con fotografía y clave de eJector  
expedida por el Instituto Federal Electoral hoy Instituto Nacional Bedoral 

tu. Que no tiene impedimento legal alguno para contratar con la Adninlstración Pública Federal, por lo que 
man'íiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en nhguno de los supuestos establecidos 
por el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y servicios del Sedor Público, ni parti�n 
con ena personas físicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la Secretaria de la Funci6n 
Pública, en térmrlos del articulo 60 de la ciada Ley. 

IV. Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnk:a, fnanciera y legal, así como los elementos 
técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del 1'Pedido". 

v. aue se encuertra al corriente en el cumplimiento de las obltgaciones fiscales, en t6:rminos de lo previsto 
en el articulo 32.0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Que para los fines y efectos legales del presente "Pedido• sel"ala como domiciUo de su representada el 
ubicado en AV. REVOLUCIÓN 333, COLONIA TACUBAYADEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL 
HIDALGO, C.P. 11870, CIUDAD DE MÉXICO 

Vll. Que declara bajo protesta de deci' verdad que su representada se encuentra inscria en el Registro 
Federal de contribuyentes del Servicio de Admrlistración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédtto Pubico bajo el número . •  HFPB410178N7 

VUI. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obíigaciones laborales en observancia a lo 
dispoesto por la regla Quinta del"AcuerdoACDO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del seguro Social, relativo a las Reglas para &a obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad saciar, publicada en el 
Diario Oficial de la FederacKM'l el 27 de febrero de 2015 de conformidad con la Opintón de Cumplimiento 
de Obigaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social en sertido positivo. 

IX. Que su representada se encuentra al coniente en el cumpNmiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos. en observancia a lo dispuesto por el ·Acuerdo del H. 
Consejo de Admlllstración del lnstluto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el 
que se emlen las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos·, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2017, de conformklad con la constancia de situación fiscal emiüda por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para k>s Trabajadores, con fecha 26 de febrero de 2019, en el sentido de que 
no se identificaron adeudos ante el INFONAVIT. 

X. Que. bajo protesta de decir verdad. manifiesta que su representada se encuentra ciasif,cada como 
empresa MEDIANA 

XI. Que declara bap protesta de deci' verdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto del 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabiidades Admi"listrativas. 
Exf,uestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
PRIMERA. • OBJETO DEL PEDIDO. - "El Prestador del Servicio• se obliga ante "El Instituto· a realizar 
la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente ·Pedido·. 

SEGUNDA. • MONTO. - Las partes conVienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedtdo· es 
el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio• no podra exigir por ningún 
otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA. · PAGO DE LOS SERVICIOS. • El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR DEL 
SERVICIO al concl uir el evento, considerando el pago del servicio y los impuestos locales que se 
generen. una vez que el administrador del pedido emita su aceptación de los entregables, dentro de los 
veinte dias naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. en el domicilio ubicado 
en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

México, en un horario comprendido de las 09.00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes; , ,ra 
deberá contener todos los requisitos que establecen. las disposiciones fiscales, en los térnffnos 
establecidos en el anverso, mediante depósito interbancario. El INSTITUTO FONACOT no 
realizará nfngún pago si no han sido entregados previamente los servicios contratados, no se 
cuenta con la conformidad del área usuaria. no se entreguen las garantías o se incumpla con 
cualquier otro requisito solicitado en el presente Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios contratados. 
serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios señalados al anverso. 
Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO. La entrega 
se considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT 
en los términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los Jugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defectos en sus materiales, mano de obra o Vicios ocultos. obligándose a 
sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente 
instrumento jurídico. Si el PRESTADOR, no sustituye los servicios, se obliga a devolver al 
INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no prestados. mis los intereses 
generados a la tasa que establezca ta Ley de Ingresos de la Federactón del Ejercicio Fiscal vigente 
con pena convenck>nal, hactendo efectiva la fianza de cumplimiento de pedido. se procederá de 
igual manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO .• Para garantizar las obligaciones de este "Pedido .. 
"El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) dias 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de cumplimiento, 
expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a favor del Instituto, 
por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", si n incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen dentro del citado plazo atento 
a los dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adqutsiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente pedido; para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por esctito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento 
en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento del objeto de este Pedido, las cuales serán atendidas de Inmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en 
la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Un monto equivalente al 1% del costo 
máximo del pedido sin IVA por cada hora de atraso en ta asignación de habitaciones. Un monto 
equivalente al 3% del costo mbimo del pedido sin NA por cada hora de atraso en la fecha de 
intcio del evento. La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del 
cumplimiento del pedido, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del monto máximo del 
pedido. DEDUCTIVAS . •  Un monto equivalente al .5% del costo máximo del evento, sin rvA. en 
caso que el hospedaje (habitaciones. alimentos) no cumpla con lo estipulado. Un monto 
equivalente al .So/o del costo máximo del evento, sin IVA, en caso que el salón (renta del salón y 
equipo audiovisual) no cumpla con lo estipulado en el anexo técnico. Para el pago de las 
deductivas, el área requirente informará por escrito a los prestadores de servicio el cálculo de la 
deducUva a la que cada uno se hizo acreedor, por el rlcumplimiento parcial o deficiente en que 
hayan incurrido. La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía 
del cumplimiento del pedido, es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A del importe máximo 
del pedido. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable exclusivo 
de cualquier reclamación deñvada del uso o expk>tación de patentes o marcas de los servicios 
vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

OECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Solamente en casos justificados, se 
podrán pactar incrementos de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad 
de los bienes o servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por 
ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos y que el precio sea igual al pactado originalmente en el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. • "El Prestador del 
Servicio" sera responsable de los servicios entregados a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "El Prestador del Servicio" será responsable solidaño por la negligencia, impericia o 
doto en que incurran sus trabajadores en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO • •  La Subdirección General Comercial 
será la responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
·Pedido·. a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador de k>s 
·servicios·, de conrormidad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. . "El Instituto", 
estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de caracter 
federal o estatal que se genere en relación al servicio objeto del presente "Pedido". En caso de 
presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", "El Prestador del Servicio" se 
obliga a responder por ello, asl como rembolsar a "El Instituto". cualquier cantidad que por ese 
motivo hubiere tenido que erogar. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR • •  Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor. cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 
DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No entregar los servickls objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) No 
entrega los servicios de conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o sin motivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier causa 
deja de tener capacidad técnica y los elementos necesaños para proporcionar los servicios 
adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras 
personas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedido. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación 
de los servicios contra1ados. f} Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le 
sobreviene una huelga o por cualquier causa an3Joga. g) En general, por cualquier 
Incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedtdo. 
D�CIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, bastando 
para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo 
análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la resoluc){)n 
final. 
DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el articulo 46 últi mo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podra en forma alguna ceder ni  transferir en forma total o 
parcial k:>s derechos y obligaciones derivados de este Pedido, salvo los derechos de cobro. 
los que solo podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. '1EI Prestador del Servicio" se obliga a no 
dNulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
"Pedido", así como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a través 
de publicaclones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autortzaclón expresa y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta úNima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta clausula. 
VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • "El 
Prestador del Servicio" se obltga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas fisicas o morales. los derechos y obligaciones derivadas de este 
"'Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" debera solicítar previamente la conformidad a "'El lnstítuto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicación por escrito con 10 (diez) 
días hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justiftcadas se extinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algún dano o pe�uicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente, lo anterior de conformtdad con lo previsto en 
el último parrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públlco y 66 de su Reg lamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS . •  "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cua�uier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocuftos de los servicios objeto de 
este ioPedldo". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación. cumplimiento y ejecución del presente 
Pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y servicios del 
Sector Público y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su domicítio presente o 
futuro. 

Leído que fue por s partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
"Pedido", p ta tos por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, 
en la Ciu de xico. 

Nombre Firma 




